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objeto de calificación de los aspirantes Que fueron admitidos a ,las
referidas pruebas en virtud de recursos estimados y terminadas las
actuaciones de la citada Comisión de acuerdo con los requisitos
previstos en tós artículos 16 y siguientes de la Orden de 7 de febrero
de 1984 ((Boletín Oficial del Es~do» del 16), así como remitido el.
expediente por la Secretaría'General~e la Universidad de Alicante,
conforme previene el artículo. 16.3 de dicha convocatoria y elevada
propuesta de los citados aspirantes por la ya mencionada Comi-
sión, .

[sta Secretaría de Estado. de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 18.1 de la ya referida Orden de 7 de febrero de 1984. ha
tt:nido a bien aceptar la referida propuesta por la que se declaran
no aptos a don José Luis Eslava OTOZ, doña Pilar Fernández Bellón,
don Francisco Javier González, doña Elena Martía Artiles. don
Francisco R. Pérez Lorenzo, doña María Perpetua Pérez férez,
doña María Carolina Requ~jo Losada, doña María Luisa del Río

.Olite, doña María Cannen Rojo, Ortega, doña María Teresa
Torraba Santamaría y don, Vicente Hemández Diaz Llanos,

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de reposi
ción ante la propia Secretaria de Estado de Universidades e
Investigación, en el plazo de un mes, a contar desde su publicación
en el (~Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. l.
Madrid, 14 de febrero de 1986.-EI Secretario de Estado. por

delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general de
Enseñanza Universitaria. ~Ifredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Univer:sitaria.

bio deberá hacer constar de forma expresa su autorización para la
participación del alumno en el intercambio así como para que el
Director del Centro perciba, en su nombre, la ayuda asignada.

.Asimismo, para hacer efectivo el libramiento de la cantidad
concedida, cada Centro d9Cente deberá remitir a la Subdirección
General de Becas y Ayudas al Estudio (Calle Torrelaguna. 58,
Madrid·28027) la relación nominal de los alumnos- participantes en
el intercambio.

Tercero.-Realizado el intercambio, el Centro beneficiario debe
rá remitir a la Dirección General de Promoción Educativa la
justificación del empleo de los recursos cQnstituida por la siguiente
docum~ntación: .

a) Memoria descriptiva del viaje y estancia 'realizada. con
detalle de los objetivos cumplidos del proyecto pedagógico que
sirvió de base al intercambio.

b) Sugerencias qu~ pudieran ser tomadas en cuenta en futuras
convocatorias.

c) .Relación nominal certificada de alumnos participantes.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y etectO~.
Madrid~ 6 de marzo de'1986.;...El Director general, Jose María

Bas Adam. .

Sres. ~ubdirector g~neral de Becas y Ayudas al Estudio y Asesor~
ejecutivo para el Programa de Alumnos.

ANEXO I

Intercambios entre Centros españoles

8003

8002 RESOLVCION de 28 de febrero de 1986. de la
Dirección Provincial de I'1/'aVflrra. por la que se modi
fica un Centro público de Educación General Básica y
Preescolar en esta provincia. ,

Vistos los expedientes presentados y las correspondientes pro
puestas de modificación de Centros públicos,

Habiéndose recabado los informes de los Servicios Técnicos de
esta Dirección Ptovincial,

Habiéndose recabado informe preceptivQ"de la Junta Superior
de Educación de Navarra. -

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaciones de la composición actual de los
Centros publicas de Educación General Básica y Preescolar,

Esta Dirección Provincial ha dispuesto modificar los siguientes
Centros públicos que figuran en el anexo 1.

Pamplona, 28 de febrero de 1986.-EI Director provincial,
Joaquín Ignacio Pascal Lozano.

ANEXO I
Municipio: Cirauqui. Localidad: Cirauqui. Código de Lentro:

31001663, Denominación: Colegio publico. Domicilio: Cirauqui.
Régimen de Provisión: Ordinario. Transfonñacro":e~:.Una unidad
de niñas se transforma en mixta de EGB. Composlclon resultante:
Una mixta de EGB, una de Párvulos y una Dirección con curso,

RESOLVClON de 6 de marzo de 1986. de la Direc
ción General de Promodón Educativa. por la que se
conceden las ayudas para intercambios escolares del
curso 1985·1986.

Publicada la Orden de 30 de septiembre de 1985 por la que se
regula la concesión de ayudas para la realización de intercambios
escolares, así como las Resoluciones de 10 de octubre de 1985 de
la Dirección General de Promoción Educativa por la que se
convocan ayudas para la realización de intercambios escolares
entre Centros docentes españoles y extranjeros y entre Centros
docentes españoles y vista la propuesta del Jurado de selección a
que hace referencia el articulo ll-de la Orden de 30 de septiembre,

Esta Dirección Gen.eraJ ha resuelto:

Primero.-Conceder las dotaci!Jnes de ayudas que s,e indican en
los anexos 1 y 11 a la presente Resolución a los alumnos pertene
cientes a los Centros que figuran en los mismos.

Segundo.-El importe total de estas ayudas que asciende a la
cantidad de 80.750.125 pesetas se pagará con cargo al capítulo IV,
aTt:íc,ulo ~8, código económico 484 del presupuesto de gastos del
Mmlsteno de Educación y Ciencia para el afio_ 1986 y se hará
efectivo mediante ingreso en la cuenta corriente o cartilla de
ahorros que, a tal efecto, deberán abrir todos los Centros adjudica
tarios d~ ayuda a la Caja Postal de Ahorros. De acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 7.° de la Orden de 30 de septiembre. el
padre, madre o tutor de los alumnos participantes en el inteream.

Centros eSPanoles

«Teresa de Jesús>~. Barcelona
«Miguel de Vnamuno». Salamanca
«Teodoro Zuazúa». Vizcaya
«<Jerardo Diego~. Madrid .,""""
«Mauricio Tinoco>F. Badajoz·,,""_
-c<Montsen~. Sant Just (Barcelona)
«Learreta~. Marquina (Vizcaya) .'
«Pau Villa». Barcelona
-c<EI Viver». Monteada (BArcelona) .
«ReiboIl». Moaña (Pontevedra) '"
«San Miguel». Durango (Vizcaya)
«Los Llanos». CasteUdefels (Barce-

lona) .,
«Diego úe Riaño». Bellavista (Sevi

lla)
«Lluis Millete». Santa Coloma (Barce-

lona)
«la Gavina». Picaña· (Valencia)
«Mata de JonC)~: Palma de Mallorca.
«Primo de Rivera». Crevillente (Ali-

cante)
«Campo. de Charro». Salamanca '
«Els Pins». San Cugat (Barcelona)
«Jorge Manrique».· Ciudad Real
«Font de Eucaliptus». Barcelona ,.
«Mirasierra»." Madrid
«Nuestra Señora Antigua». Mérida

(Badajoz) .
«Ramona Calvet Picas)). Castelltercol

(Barcelona)
«Concha Espina». Madrid
d.a Malagana». Granada
«Balderi Reixach». 'San Feliü

(Gerona) .
«Valle Incian». Grave (Pontevedra) .
«Rodríguez Marin». Osuna (Sevilla)
«Matotera». Salamanca .,",.,. ..,.,
(Virgen de la Luz». A1conchel (Bada-

joz)
«Braulio Vigón». Colunga (Asturias) .
«Nuestra Señor~ de la Esperanza».

Calasparra (Murcia) ' .... ,.,.".,.,
«Colegio Atlántico». Pontevedra ..
«Arturo Duo». Castro Urdiales (Canta.

brial ..
«Coves d'en Cimany». Barcelona ,\-.,

-C<~~~~ya~e ,,~,~~~~~.~~'., .~~~~~,l~~
«Colegio Prácticas». Ciudad Real ,.,.
«Ikastola Municipall+. Pamplona
«Escala Tramuntana». Barcelona
«Festa d'Elx». Elche (Alicante) :.

Alumnos

Prot:~res

30/2
30/2
92/5
92/5
32/2
32/2
43/3
32/2
30/2
30/2
53/3

33/2

45/3

60/4
28/2
16/2

4413
44/3
50/3
50/3
37/3
37/3

4G/2

40/2
30/2
30/2

4012
40/2
50(3
50/3

26/2
26/2

30/2
30/2

49/3
47/3

35(3
25/2
4413
40/3
25/2

Ayuda
concedida

Pesetas

430.000
430.000

1.026.000
1.026.000

454.000
454.000
621.000
454.000
420.000
420.000
673.000

623.000

645.000

798.000
406.000
246.275

633.000
633.000
654.000
654.000
549.000
549.000

550.000

550.000
375.037
379.874

550.000
550.000
515.700
515.700

346.900
346.900

430.000
430.000

693.000
669.000

521.000
370.000
633.000
585.000
370.000
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Centros español~s

Alumnos

Prot:~~s

Avudll
coni:edld"

Ccnlro~ c~p;ll'lolt"S
f':";~ dto: (U~"-'

't ..:,.n}t'fú

J.._U"'.PJ~.."h·A~_··~

ANEXO II
Centros nacionales con 'Centros extranjeros

«Camargm). Canta~
bria Francia

(<Almazán). Saria Francia

«L'~stació». San Feliú (Gerona)
«MlIuel de Cervantes», Palencia

·4<San Fernando», Badajoz .
«Isabel la Católica». Zubia (Gra·

nada) ........•....................
«La Sardana». Ciudad Badia (Barce-

lona) . o·, ~ .
4C.Juán. Ramón Jiménez», Dos Herma-

nas (Sevilla) . ..
«Menéndez Fidal)+>, Gijón (Asturias) .
«Ricardo Leóno. Collado Villalba

(Madrid) .
«Rosalía de Castro». Lugo -.. , .
«La. Pedreras». Calasparra (Murcia) .
«Lora Tamayo». Pómarés (Huelva) ..
«Buenos Aires». Benavente (Zamora)
«Alvaro ,de Luna»..Cañete (Cuenca) .
«Tamartte de Litera». Tamarite

(Huesca) ... . ..
«María Zambrano». Leganés

(Madrid) .
«Mor de Fuentes». Monzón (Huesea)
«Pl:!dre Anchiete». La Laguna (Tene·

nfe) , , .
<CM V. de Arceo. Sigúenza (Guadala-

..i:"~la ¡a Aorid;';'~ ¿;ia;'oj~ (v~i~~:
Clll)

C.EJ. Cáoeres .
C.EJ. Eibar (Guipúzcoa) ..
I.F.P. Villalongll-Sangenjo' (Í'o~¡';~~:

I.t.~) i~ld~ . (La; 'P~imá; 'de 'G;"~
Canaria) ". . .

l.F.P. Villalonga-Sangenjo (Ponteve-
dra) . .

I.F.P. Mora (Toledo) .
«Joan R. Benapres». Sitges (Barce-

lona) .
«Monelos». La Coruña .
«Bidebieta». San Sebastián (Guipúz-

coa) .
..Francisco de Ríos». Femán Núñez

(Córdoba) .
I.F.P. «Bemat el Ferre\». Molina del

Rey (Barcelona) .
I.F.P. «Pere de Son Gallo. l.Iuch Major

(Palma de Mallorca). . .
I.B «Deto Marítimo». Valencia .
I.B ~Teobaldo Powel». Santa Cruz de

'Tenerife .
I.F.P. «Virgen de las Cruces»). Daimiel

(Ciudad Real) .
I.F..P. «La Ro..,>. Luces Colunga (Astu-

na.) .
«Padre Moret». Pamplona
«Carolina Coronado». Almendralejo

(Badajoz) . . .
..Tirso de Molina». Cásablanca

(Marruecos)
«Azorín». Alicante ... ;.
«Escuela Hogar». Teruel
«Colegio Chateau de la yallete»). Le

Loiret (Francia) ... ..... ....
«Ct,egio Chateau de la Vallfte». Le

lrel (francla) . .,. ... . .....
«Santa Cruz de Campezo». Alava .

....

600.000
667.000

471.900

725.000

650./J(¡()

535.275

925.000

639.502

2.325.000

510.000

550.000

822. J60

699.320

893.240

850.000
822.500

r039.500
814.048

705.000

893.200

833800

650.000

675000

550.000

904.700
671.120

1.025.480

725.000

697.ü93

425.000

600.000

1.421.845
500.000

850.000

500.000

20/2:

35/2
26/2

49/3

28/2

25/1

20/2
2g/2

30/2

30/2

30/2

33/2

21/2

25/2

55/3
30/2

34/2

44/3

33/2

38/2

25/2

28/2

15/1

30/2
50/2

85/4

35/2

20/1 l'

30/2 . I

23/2

20/2

20/2

57/3
30/2

30/2

30/2

«La Magdalena». Avi~

lés (Asturias) Francia
4(Arraona), -Sabadell

(Barcelona) Francia
I.F.P 4(Ainadaman).

Granada .. _... _. .' Francia
«Pablo GargallQ)),

Zaragoza . Gran Bretana
«Escuela Familiar

AgrariID). Valencia Italia
~istiema». León Francia
4<Huarte San Juan».

Linares (Jaén) _ . Francia
~(Emilio Ferrari».

Valladolid Francia
«Alexandre Deulo-

feu». Figueras
(Gerona) :.... .... Francia

«Poeta Viana». Santa
Cruz de Tenerife. Gran Bretaña

«Colegio El Priah).
Infiesto (Asturias) Francia

«Emiho '=-errari».
Valladolid Gran Brelana

«Mariana Pineda)).
Granada Francia

«Masnou». Barcelona Alemania
«Virgen de las Cru-

ces». Daimiel (Ciu-
dad Real) Francia

I.F.P. de Cuenca Francia
«Virgen de la Luz».

Avilés (Asturias) Francia
«Reyes Católicos»

Vélez (Málaga) Francia
«Francisco Franco).

Málaga Dinamarca
Centro Capacilación y

E.A. Tomelloso
(Ciudad Real). .. Italia

«Suárez de Fi~ueroa»
Zafra (BadaJoz) _ Francia

«Mona.tilo. Elda (Ali-
cante) Francia

«Gredos». Piedrahita
(Avila) .. .. Francia

LB. mixto. Malina de
Segura (Murcia) Francia

((Julio Caro Baroja»
Guetxo (Vizcaya) Francia

«Miguel de Cervan
tes»). Alcázar 'de
San Juan (Ciudad
Real) .. ' .. _. _. _, Inglaterra

LB. Chantada (Lugo), Francia
LB. Torremolinos

(Málaga) .__ .' _. Francia
«Alfredo Brañas»).

Carbal lo (La
Coruña) Francia

l. F. P. «Agra ri 3)).

Luces CoJunga
(Asturias) . Francia ....

LB. mixto número 3.
Pamplona Francia

«.Angel Ganivet». Gra-
nada Gran Bretaña

«Miguel de Cervan
tes». Alcázar de
San Juan (Ciudad
Real) Francia

4(La Sagra». Huéscar
(Granada) Francia

lF.P. Camas (Sevilla) Francia
,1.B. «c.omPlutense)'l

Alcalá de Henares
(Madnd) .... Francia

710.000
900.000

PeselaS

Ayuda
concedid:J

370.000
621.000
825.000

657.000

669.000

665.000
665.000

724.150
940.000
430.000
430.000
300.000
300.000

433.500

737.600
1.275.000

1.275.000

320.000

320.000
740.000
740.000

750.000

750.000

370.000
370.000

.418.000
418.000

370.000

370.000

430.000

346.000
850.000

850.000

591.000

657.000
31O.000

310.000

725.000
725.000
725.000

600.000

500.000
500.000

31/2
32/2

Alumnos'
PO'

Profesores

25/2
43/3
60/3

46/3

4713

60/4
60/4

70/4
80/4
30/2

. 30/2
25/2
25/2

32/2

51/4
45/3

45/3

30/2

30/2
50/4
50/4

26/2

26/2

25/2
25/2

29/2
29/2

25/2

25/2

30/2

23/2
30/2

30/2

50/3

68/4
20/2

20/2

25/2
25/2
25/2

20/2

16/2
16/2

País del Centro
elltranJeroCentros espai'loles
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8004

8006

8007

-
País del Cenlro Alumnos Ayuda

Centros espanotes_
Pro~,,"

concahda
- e:l1tanjero

P=1aO

«Marqués de Casa·
riego». Tapia (Asto·
nas) Francia 20/2 600.000

«Isaac Perab>. Carta·
gena (Murcia) .. , Francia 25/2 630.250

<<Alborán». Almeria Francia 15/1 425.000
«Eijo y Garay».

Madrid Francia 28/2 800.000
Mixto Tárrega. Lérida Francia 20/2 365.820
«Virrey Morcillo».

ViJlarrobledo (Alba-
cete) . . . . . . . . .... . Francia 35/2 975.000

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
,

- ORDEN de 14 de febrero de 1986 por laque dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso
contenciostradministrativo número 233/1984. inter
puesto por don César Fernández Gonzá/ez.

limos. Sres.: Habiéndose dictaclo por la Audiencia Territorial de
Oviedo con fecha 21 de octubre de 1985 sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 233/1984, interpuesto
por don César Femández González, sobre concentración parcelaria
de la zona de Mesta:s de Con; sentencia cuya pane dispositivl dice
así: ..

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto. esta Sala ha
decidido desestimar la causa de inadmisibilidad opuesta por el
señor Abogado del Estado y estimar la alegada por el Procurador
don Jesús Vázquez Telenti, en nombre y representación de la
codemandada dona María Luisa Lavín Teleña, declarando, en
consecuencia, inadmisible el recurso contencioso--administrativo
formulado por el Procurador don Luis Manínez Femández, en
nombre y representación de don César Fernández González, en
relación con el acto de amojonamiento de la finca 416 del
polígono 6, Que te fue adjudicada por acuerdo de concentración
parcelaria de la zona de Mestas de Con. Sin hacer expresa
imposición de costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios término.s.la precitada sentencia.

lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a ·VV. 11..muchos años.
Madrid, 14 de febrero de I986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

-limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRVDA.

8005 ORDEN de 14 de febrero de 1986 por la que dispont
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso de ape.'aci~n
número 82.726, interpuesto contra la sentenClQ diC·
tada en el recurso contencioso-administratú'o número
42.055. promovido por la Comunidad de Regantes de
la Afargen Izquierda del Rü) Alagón.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 28 de marzo dt 1985 sentencia firme en el recurso de
apelación número 82.726, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 42.055, promo
vido por la Comunidad de Regantes de la ~argen Izquier~a d~1
Rio Alagón, sobre entrega de-Qbras; sentencia cuya pane dlSp051·

, ti va dice así: .

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación número
82.726, interpuesto por la Comunidad de Regantes de la Margen
Izquierda del Río· A.lagón, contra la sentencia de la Audiencia

'Nacional de 15 de octubre de 1982, la cual confirmamos en sus
propios terminas; sin costéis.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer s~cumpla en sus
. propios' términos la precitada sentencia.

Lo Que comuniéo a vv. II.
Dias Buarde a VV. 11. muchos años. . .
Madnd, 14 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios"José Pérez ·Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 14 de febrero de 1986 parla que dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dü::tada
por la A.udiencia Territorial de Valladolid en el
recurso contencioso-administrativo número /64/1984, .
interpuesto por la (tSociedad de Cazadores de Fuensa/
daña)).

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Valladolid con fecha 9 de julio de 1985 sentencia firme en ~I
recurso contencioso-administrativo número 164/1984, interpuesto
por la «Sociedad de Cazadores de Fuensa!daña», sobre titularidad
coto privado de caza; sentencia cuya parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo número· 164/1984 a que este pronunciamiento se contrae;
promovido por la representación procesal de' la "Sociedad de
Cazadores de Fuensaldaña", contra la Administración General del
Estado, declaramos ser conformes a derecho la resolución .del _
excelentísimo señor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
de Il de enero de 1984, desestimatorio del re<urso de alzada
interpuesto contra la Dir~cción Provincial del ICONA de Vallado
lid de 27 de mayo de 1983, que denegó la revisión del expediente
sobre cambio de titularidad del coto de caza VA-lO. 112, del
término municipal de Fuensaldaña, declarando las costas de
oficio.»

Este Ministerio ha fenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos, la precitada sentencia.

Lo 'que comunico a VV. H.
Dios Juarde á VV. H. muchos años.
Madnd, 14 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.

ORDEN de 14 de febrero de 1986 por la que dispont
se cu.mpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso de apelafión
número 83.456, interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-adm;nistrat;vo número
42.283. promovido por don Ceferino de la Casa
Perdones.

lImos. Sres.: Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo con
fecha 8 de mayo de 1985·sentencia fIrme en el recurso de apelación
número 83.456, interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso contencio5().administrativo número 42.283; promovido
por don Ceferino de _la Casa Perdones. sobre concentración
parcelaria en la zona-.de Lucillos (Toledo); -sentencia· cuya parte
dispositiva dice asf:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de a{)Clación inter·
puesto por la representación procesal de don Cefenno de la Casa
Perdones contra la sentencia dictada por la Sala de lo ContenciosQw
Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección Cuarta) de fecha
28 de enero de 1983 (recurso número 42.283), que consiguiente
mente confirmamos, sin hacer expresa condena en cuanto al abono
de las costas procesales originadas en esta apelación.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

l:;o que comunico a VV. 11.
Dios Buarde a VV. 11. muchos años.
Madnd, 14 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios. José Pérez Velaseo.

Ilmos, Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.


